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Alcalde

Nº de expediente: 3/2022/IPUT

Asunto: Convocatoria concurso de traslado, de seis plazas de Trabajador/a Social (Nivel B).

Con fecha 28 de diciembre de 2020 el Alcalde del Ayuntamiento de Tudela dictó resolución número 
2057/2020 aprobando la Oferta Pública de Empleo del Ayuntamiento de Tudela y sus Entidades 
Dependientes correspondiente al año 2020, que resultó publicada en Boletín Oficial de Navarra número 
22 de fecha 29 de enero de 2021.

En dicha Oferta Pública de Empleo se incluyen dos plazas de Trabajador/a Social (plazas número 
0514B10501, 0514B10701), a proveer mediante concurso-oposición.

Con fecha 23 de diciembre de 2021 el Alcalde del Ayuntamiento de Tudela dictó resolución número 
2341/2021 aprobando la Oferta Pública de Empleo del Ayuntamiento de Tudela y sus Entidades 
Dependientes correspondiente al año 2021, que resultó publicada en Boletín Oficial de Navarra número 8 
de fecha 13 de enero de 2022.

En dicha Oferta Pública de Empleo se incluyen cuatro plazas de Trabajador/a Social (plazas número 
0514B10601, 2014B10507, 2014B10508, 2114B10509), a proveer mediante concurso-oposición.

Según lo establecido en el artículo 33.1 del Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, Texto 
Refundido del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas de Navarra, que dispone 
textualmente que:

"La provisión de las vacantes correspondientes a puestos de trabajo que no sean de libre designación se 
realizará mediante concurso de méritos en el que podrán participar los funcionarios de la Administración 
Pública respectiva pertenecientes al nivel al que correspondan las vacantes que reúnan la calificación 
profesional y demás requisitos exigidos para su desempeño.

Los méritos que aleguen los participantes en dichos concursos serán valorados, en todo caso, de acuerdo con 
el baremo establecido en la correspondiente convocatoria."

Y según lo establecido en Decreto Foral 215/1985, de 6 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Provisión de puestos de trabajo en las Administraciones Públicas de Navarra, secciones 
segunda, sobre los concursos de traslado, y quinta, sobre la convocatoria, tramitación y resolución de los 
concursos de méritos.

Por consiguiente, HE RESUELTO:

Primero.- Aprobar la convocatoria y sus Bases para la provisión, mediante concurso de traslado, de seis 
plazas de Trabajador/a Social (Nivel B), todas ellas vacantes de plantilla, con códigos 0514B10501-601-
701, 2014B10507-08, 2114B10509.

Segundo.- Notificar la presente Resolución de Alcaldía a los miembros del Tribunal calificador a efectos 
de proceder a su constitución y trámites pertinentes.

Tercero.- Ordenar su publicación en la página web del Ayuntamiento de Tudela, tablón de anuncios de la 
Casa Consistorial y Boletín Oficial de Navarra, de conformidad con lo establecido en el artículo 34 del 



Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo, aprobado mediante Decreto Foral 215/1985, de 6 de 
junio.

Trasládese la presente Resolución a los/las interesados/as para su conocimiento y efectos.

Lo que se manda y firma, en Tudela, ante mí, el Secretario, que certifico. 
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